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RESOLUCIÓN DE ALCALDI,A N¡3O.2OT EMDCC

cERRo coLoRAoo, il 3 i: i:B 2016

vtSTos:
EI Info¡mc N" 019-2016-MDCC/GPPR emitido por la Gerencia de Plaoificación, Presupuesto y

Racionalización, y la decisióo adoptada por el Titr:lar del Püego, y;

CONSfDERANDO:
Que, de confonaidad con lo dispuesto en el articulo 194" de la Constirución Poütica del Estado y

anícu.lo II del Tftulo P¡elimina¡ de la Ley N" 27972 Otgádca de Muoicipaüdades, las Municipaüdades son
órganos de Gobiemo Local que gozan de autooomía poütica, económica y administrativa en los asuntos de su
competcncie, La ¿utonomía que la Constitución establece para las Municipaüdadcs radica en la facultad de

eiercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al otdeoamieoto jurldico;

Quc, según el anículo 9' de la Ley N" 27783 de Bases de la Descent¡alizaciód, la autonornía política
es la facultad de adoptar y concordar las poüticas, planes y normas en los asuntos de su competencia, aploba!
y expedir sus normas, decidir a t¡avés de sus óigaoos de gobiemo y desarollar las funciones que lc son
ioherentes. La autonomla confiere a los gobiernos locales podcres, competencias, atribucioncs y recursos para
la gestión y adminisuación de su respectilz circuoscripcióo;

Que, la Ley N" 28411, "I-ey General del Sistema Nacional de Pfesupuesto", señale en su nume¡¿l
42.1, A¡tlculo 42", ett te)Lcróa a Ia Incorporación de mayores fondos púbücos, Io siguiente "Las
inco4roraciones de mayores fondos púbücos que se generan como consecuencia de la percepción de
determinados ingresos no previstos o superiores a los cooternplados en el presupuesto inicial, son aprobados
medi¿nte ¡csolución del Titular de la Entidad cuaodo provieoen de: a) Las Fuentes de Financiamiento distintas
a las de Rccursos Ordinados y recursos por operaciones oficiales de crédito que se produzc¡n durante el año
fucal":

Que, mediante Informe N" 019-2016-MDCC/GPPR, la Geteocia de Plani6cación, Presupuesto y
Racionaüzeción, soücite que se apruebe la incorporacióo de mayores fondos púbücos en el Presupuesto
Iostituciooal del Años Fiscal 2015 por el importe de S/. 513,522.00 (quinieotos rece mil quinieotos veintidós
con 00/100 soles) cocespondieote al rub¡o 07 "Foodo de Compeosación Municipali', S/, 1,929,250,00 (,¿¡
millón novecientos veintinueve mil doscieotos cincucnta con 00/100 soles) correspondierte al rubro 08

"Impuestos Municipales" y S/, 1, 626,741.00 (un millón seiscientos veintiséis ¡¡,il setecienros cuarenta y uno
con 00/100 soles) correspondiente al ¡ub¡o 18 "Canon, Sobtecanon, Regallas, Renta de Aduanas y
Participaciones";

Que, mediaote la Di¡ectiva N' 005-2010-EF/7ó.01 "Di¡ectirz para Ia Ejecución Pres'.rpuestaria",
menciona en el ¡ume¡al 23.4, Artículo 23o, en relación a les Mod.ificaciones Presupuestarias en el Nivel
Institucional, lo siguiente "La aprobacióo de la incorporación de mayotes fondos púbücos, se efectua por
Resolución de Alcaldla, debiendo expresar en su parte considerativa el sustento legal y las motivaciones que las

originan";
Por lo expuesto, el Titulat del Püego en uso de las atribuciones cooferidas por )a Ley ñ" 27972;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: APROB.A.R la Incorporación de Mayores Fondos púbücos y la

Modificacióa Presupueetaria en el Nivel Inetitucioaal en el Prcsupuesto Institucional de la Muoicipaüdad
Distriml de Ce¡¡o Colorado, para el prcsente aio Fiscal2015 por el monro de S/. 513,522.00 (quinientos trece
mil quinientos veintidós con 00/100 soles) coüespor¡diente al ¡ubro 07 "Fondo de Compensacióo
Municipal", S/. 1,929,250,00 (un millón novecientos vei¡tinueve mil doscientos c.iricuenta con 00,/100 soles)
corresPondiente al rubro 08 "I¡¡puestos Municipales" y S/. 1,626,741.00 (un millón seiscientos veintiséis mil
sctecientos cuarenta y uno coo 00/100 soles) cottespoodiente al rub¡o 18 "Canon, Sobrecaooo, Regalías,
Renta de Aduanas y Participaciooes", de acuerdo al siguiente deralle:

INGRESOS

5 Recu¡sos Dete¡minados

07 Fondo de Compensación Municipal

Soles

4,069,513.00

513,522.00
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1 IngresosPresupuesatios

1 4 Donaciones y Transfc¡encias

7 4 7.4.51 Fondo de Compcnsación Municipal

I 5 Donaciones y T¡ansfcrcncias

1 5 1.1.1 1 Inteteses por Depósitos Distintos de R.

08 lrnpuestos Muoicipales

1 IngresosPresupuestarios

1 1 Impuestos y Contribucioncs Obügtorias

1 7 2.1.17 Ptedial
7 1 2.7.21 ñcabala,

18 Canoo, Sobrecanoo, Rcgallas, Renta de Aduanas y Participaciones

1 IngresosPtesupuesarios

1 4 Donaciooes y T¡ansferencias

1 4 1,4.1 3 Canon Mi¡c¡o

EGRESOS
Sección Segunda

Püego

TOTAL INGRESOS

i Iost¿oci¿s Descertlelizedas
: Municipaüdad Distrital de Cer¡o Colorado

5 Recursos DeteÍnioados

07 Fondo de €ornpensación Municipal

9001 AcqiooesCentrales

3999999 Sir Ploducto

5000003 GestiónAdñinistrativa

03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencü

006 Gestióo

0008 Asesoramieoto Y APoYo

2.3'27.11 99 Servicios Dive$os

2.6.32.1 2MobiJizÁo

08 Impuestos MuniciPales

9001 Acciones Centrales

3999999 Si¡ Producto

5000003 GestiónAdmioistntiva

03 Plaoearniento, Gestión y Reserva de Contingencia

00ó Gestióo

0008 Asesoramieoto Y APoYo

2.3.27.11 99 Servicios Dive¡sos

18 Caaon, Sobrecanoo, Rcgalias, Rcota de Aduaoas y Participacioncs

9OO2 APNOP

3999999 Sin Ploducto

513,522.00

466,740.00

466,740.00

46,782.00

46,782.00

1,929,250.00

1,929 ,250.00

1 ,929 ,250.00

1,385,024.00

544,226.00

1 ,626,7 47.00

1 ,626,7 41.00

1,626,7 47.00

1 ,626,7 47.00

4,069,5ft.00

Soles

4,069,513.00

573,522.00

513,522.00

513,522.00

513,522.00

573,522.00

571,522.00

462,1'7 0.00

51,352.00

7929,250.00

1,929 ,250.00

1 ,929 ,250.00

1 ,929 ,250.00

1,929,250.00

7,929 ,250.00

1 ,929 ,250.00

1,929,250.00

7,626,7 47 .00

7,626,7 41 .00

1,626,7 41 .OO
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5000936 Maritcnimicr¡tod€Infraestructu¡aPúbüca

03 Pla¡camiento, Gestión y Rcser.,z de Coatingcncia

006 Gestión

0010 I n fraestfuctufa y Equipemicnto
2.3 .27 .71 99 Se*icios Dive¡sos

1,626,7 47.00

1,626,7 41 .00

1,626,7 41.00

7,626,7 41 .00

1 ,626,7 41 .00

TOTAI PLIEGO 4,069,51:}.00

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER quc Ja Gerencia de Plaoifrcacióo, Ptesupuesto y
R¿cionalización el¿bore l¿s co$espondict¡tes ootas de modi&cación presupuestaria y remita copi4 de la
prcscntc Rcsolución a la Oficina dc Presupucsto de la Muoicipaüdad Provincial pate los fines convenientcs.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR el cumplimiento dc Ia presente Resolución a la Gcrencia
de Plaoi6cacióo, Presupuesto y Racionalización y a todas l¡s unid¿des competeotes, y al despacho de
Sec¡etaría Gcne¡al su ootificación y atchivo conforme a Ley.

REGTSTRESE aoMUNTQUESE Y aI'MPI-ASE.
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